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OFI20-CNDCE-155

CONSEJO NACIONAL DISaPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAQONAL - PARTIDO DE LA ü

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 3 de marzo de 2020

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Apertura de Indagación Preliminar de
consecutivo N° AUT20-CNDCE-007, de fecha trece (13) de enero del dos mil veinte (2020)
proferido por este comité sobre el proceso N° OIDCE-026-2019 en contra de la señora
ROSALBA JOAQUIJOAQUI, el cual ordenó:

" (■■)

TERCERO: ORDENAR la práctica de ¡as siguientes pruebas:

4. ESCUCHAR, en ampliación de queja al Honorable Representante, señor JOHN JAIRO
CÁRDENAS. Fijase como fecha para la práctica de esta diligencia la del día Martes, tres
(3) de marzo de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 am), en la sede
del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá aportar
las pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas
testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día; de igual
manera, requiérase al señor quejoso para que allegue copia de las denuncias penales en
contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, referente a los posibles ilícitos;

C.J

La suscrita, siendo la fecha y la hora de la diligencia y esperando un tiempo prudencial de
treinta (30) minutos, deja constancia que el señor JOHN JAIRO CARDENAS no
compareció a la diligencia. Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaría Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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0FI20-a^DCE-092

CONSEJO NAaONAL DISaPLINARIO Y DE CONTROL EHCO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAQONAL - PARTIDO DE LA ü

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 12 de febrerx) de 2020

Se informa al despacho que luego de realizado las gestiones pertinentes para notificar
personalmente a los disciplinados, sin hatDer logrado la notificación, se procedió a realizar la
notificación por edictos, como se evidencia en el expediente.

Por lo anterior, se procede a pasar a despacho el expediente CNDCE-026-2019, para que se
designe defensor de oficio.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. -«-57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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OFI2(hCNDCE-067

NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPUNARIO Y DE COriTROL EHCO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notlfícar el ccmtenido del Auto N*' AUT2O-CNDCE-O07 del trece (13) de enero de dos mil veinte (2020) a
ROSALBA JOAQUIJOAQUI, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice:

INTEGRANTE DEL CNDCE:

RADICACIÓN;
DISaPLINADO:

CARGO:

QUEX)SO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUaA:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

CNDCE-026-2019

ROSALBA JOAQUÍ
CANDIDATA ALCALDÍA POPAYÁN-CAUCA
JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN
POR ESTABLECER

POR ESTABLECER

30 DE SEPTIEMBRE DE 2019

RESUB.VE;

PRIhKRO: Abrir INMGACIÓN PRELMINAR en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, militante del Partido de
la U, en su condidán de candkiata av^da por e! Partido de ¡a U, de conformidad con la parte maOva de este prov&do.

SEGUNDO; AMr término por guaxe (IS) días para pratídcar las pruebas tanto las decretadas de ofído como las que
soliciten ios sujetas procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes prontas:
1. TENER como pruetia te aportado;

2. SOLICITAR^ a ta secretaria general de¡ Partido ia hoja de vida de ¡a señora ROSALBA JOAQUÍ;

3. OFICIAR, a la Fiscalía Gertera! de la Nadan, Dirección Seccional en ftepayán, Cauca, a fin de que intarme a
este Comité la existencia de procesos, ei estado de tes mismos, y si se ha dictado medida de asegurarnenta
en alguno de ellos y ente posit>le se krfwme sotxe ¡a próxirra audiencia a reliar;

4. ESCUCHAR, en ampliación de queja a! HotKrabk Representante, señorJOHN JAIRO CÁRDENAS. Fijase como
fédia para la práctica de esta dilgenda la dd día Martes, tres (3) de marro de dos mil v&nte (2020), a las
nueve de la mañana (09:00 am), en la sede del Partido de la U, en la dudad de Bogotá. Adviértasele, que
ese día delyerá aportar las pruebas que quiera hacer vaier dentro dd proceso y en caso de ser estas
tastimonlales, deberá hacerlas corrparecer para ser escuchadas ese mismo día; de igual manera, requiérase
a! señor quejoso para que allegue copia de ias denundas penales en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ,
refier&ite a tes posibles Hiatos;

5. PRACTICAR las pruet)as que sean pertínentes, ccmducentes, necesarias y útiles para d perfecdonarráento
de ̂ ta investigación ya sean a soSdtud tte tes sujetos procesales o que surjan de las ordenadas practicar.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente dedsión a la señora ROSALBA JOAQU^ advirtiéndole que contra
la presente no procede ningún recurso y que en cualquier momento de la indagación prdirrínar, siempre que te
considere pertinente, podrá rendir versión Ubre de apremio y juramenta. Si ia dedsión es ia de rendir versión, te deberá
comunicar por escrHo a este Comité para fijar fecha para ser escuchado y que en te posible detrerá aportar d día de ta
dligenda las pruebas que pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá suministrar la dirección en la
cual redbirá las respectivas comunicadones o la dirección electrónica si acepta ser rtotiñcado por ese medio. Ubr&rse
tes respectivas comunicadones y entréguesele copia de te presente al disdd'f^bls ̂  te dirección que aparece en te
hoja de vida que r^>osa en el archivo dd Partido déte U.

En caso de que no se pueda notíñcar personalmente, se ordena fíjar edicto en tes términos dd articulo 170 de tes
estatutos del Partido. Si se llegare a realizar te notificacten personal o por edicto y no compareciere, dedgnesde
defensor de ofído de conformidad con te ley S83 de 2000;

QUINTD: AUTORÍZASE, en caso de que esta irvtanda no pueda sesionar en su sede pnndpa! o que considere
necesano e indispensable, d desplazamiento de! grupo investigador a otra dudad a fin de escuchar te amf^iadón de te
queja, te versión Ubre, te práctica de tes fmjebas decretadas así como de tes que llegaren a surgir de aqueHas o de tes
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so/fcitsdas por hs sujetos procesales, sesionar en audienáa en la ciudad de deñnida por el investigador. Lb dirección
de la audiencia, de ser modificada, deberá ser informada a los interesados y al investigado posteriormente por orden
de! CNDC£, con la debida andapadón;

SEXTO: ADVIERTASE, a sujetos procesales sobre la reserva de es^ diHg&ióas.

SEPTIMO: NOTIFIQUEN, a! señor Veedor de! Partido la presente decisión;

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

De conformidad con to previsto en el artículo 107 del Código Disciplinarlo Único, Ley 734 de 2002, para notificar la
presente dedsión, se fija este Edicto en un lugar pút^ico del F^do Social de la Unidad Nacional - Partido de la U, por
el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día vi A-f de ^ 2020, a
las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Asi mismo, se le informa a los implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar defensor y
los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

íla andreina socorro carruyo

Secretaría Técnka - CNDCE

Ei prerente Edicto se desñjó hoy, ■ brq.ro ''2X>2X> a las S' OO p.r

scretaria Técnka — CNDCE

CaUc i6 No. 20 4l»Tct.U5'y;»i'mlo<i •  l) . i-Vioml'ni

Página2de2



Partido de
lo Unidad.

Líderes de -5
lo unidad.
lideresdelounidad.coni

Al contestar cite este número

OFI20-CNDCE-079

CONSEJO NAaONAL DlSaPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAaONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 11 de febrero de 2020

En fecha diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020), se allega por parte de la empresa
de envío Envia, el paquete enviado de Guía Nro. 0160011952183, de Remitente; Partido de
la U y Destinatario: Rosalba Joaqui, devuelto por la empresa de envios, por dirección
destinatario no existe.

Se procede a adjuntar el documento allegado al expediente CNDCE-026-2019, contenido
en Dos (2) folios.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ta U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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OFI20-CNDCE-048

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

Señora

ROSALBA JOAQUIJOAQUI
Notificación a Dirección: Real Pomona 2, Manzana A, Casa 7, Popayán - Cauca

Referencia: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Disciplinaria de radicado No. AIJT20-CNDCE-007 del trece
(13) de enero de 2020 del Proceso N° CNDCE-026-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@Dartidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • info@Dartidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



Remitente;

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U

Calle 36 #20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comitedeetica@partidodelau.com / info@partidodelaü.com

Destinatario;

JOHN JAIRO CÁRDENAS
Dirección; Carrera 7 # 8 - 62, Oficina 701B. Edificio Nuevo del
Congreso, Cámara de Representantes, Bogotá D.C
Referencia: Comunicación - Adjunto OFI20-CNDCE-046
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OFI20-CNDCE-046

CONSEJO NACIONAL DISOPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOaAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

Honorable Representante a la Cámara
JOHN JAIRO CÁRDENAS
DIRECCIÓN: Carrera 7 # 8 - 62, Oficina 701B. Edificio Nuevo del Congreso, Cámara de
Representantes, Bogotá D.C

Referencia; COMUNICACIÓN AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

Honorable Representante,

Reciba un cordial saludo. Muy respetuosamente nos dirijimos con el propósito de comunicarle que en
virtud de la queja allegada por usted de radicado interno nro. 201923813 y fecha quince (15) de octubre
del dos mil diecinueve (2019), se inició proceso disciplinario de Expediente Nro. CNDCE-026-2019, en
contra de la señora RÓSALBA JOAQUI. Através del Auto de Apertura de Indagación Preliminar Nro.
AUT20-CNDCE-007, se resolvió:

TERCERO: ORDENAR la práctica de ¡as siguientes pruebas:

4. ESCUCHAR, en ampliación de queja al Honorable Representante, señor JOHN JAIRO
CÁRDENAS. Fijase como fecha para la práctica de esta diligencia la del día Martes, tres (3) de
marzo de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (09:00 am), en la sede del Partido de
la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá aportar las pruebas que quiera
hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer
para ser escuchadas ese mismo día; de igual manera, requiérase al señor quejoso para que
allegue copia de las denuncias penales en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, referente a
los posibles ilícitos;

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por correo
electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser notificado, remitiendo
dicha autorización al correo comitedeetica@Dartidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
I Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control ÉbdoRMA;
f HORA;

-Adiara de representantes
''-'■--yDFCORRESFONDSt- (-■ ! D I f o
O  FEB 2020
0 274 6 ^, I

Calle 36 No. 20 -41* Tel 7430049 • info@partídodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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Remitente;

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U

Calle 36 # 20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comitedeetica@partidodelau.com / info@partidodelau.com

Destinatario:

ROSALBA JOAQUI JOAQUI

Dirección: Real Pomona 2, Manzana A, Casa 7,

Popayán - Cauca

Referencia: Citación - Adjunto OP120-CNDCE-048
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OFI20-CNDCE-048

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉnCO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señora

ROSALBA JOAQUI JOAQUI
Notificación a Dirección: Real Pomona 2, Manzana A, Casa 1, Popayán - Cauca

Referencia: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Disciplinaria de radicado No. ALrr20-CNDCE-007 del trece
(13) de enero de 2020 del Proceso N° CNDCE-026-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@Dartidodelau.com

Cordialmente,

l)

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • ínfo@partídodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



31/1/2020 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - CITACIÓN DE NOTÍHCACIÓN PERSONAL - EXPEDIENTE CNDCE-008-2019

Comité de Etica <comitedeetica@partldodelau.com>

CITACION DE NOTIFICACION PERSONAL - EXPEDIENTE CNDCE-008-2019
1 mensaje

Comité de Etica <comltedeetica@partídodelau.com> 30 de enero de 2020,11:37
Para: rosalbajoaqui22@gma¡).com

Señora

ROSALBA JOAQUIJOAQUI

Reciba un cordial saludo por parte de Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido
de la U, adjunto remito Citación de Notificación Personal.

Adjunto se remite citación de Notificación Personal - On20-CNDCE-049

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

OFI20-CNDCE-049 - CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL - ROSALBA JOAQUI JOAQUI - EXPEDIENTE
CNDCE-026-2019.pdf
1274K

https://mail.google.com/mail/u/l?¡k=eelcb6e67c&view=pt&search=aíl&pcrmlhid=thread-a%3Ar-8633969496453959849&sinipl=msg-a%3Ar-1524616053441385310 1/1
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OFI20-CNDCE-049

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señora

ROSALBA JOAQUIJOAQUI
Notificación a Correo Electrónico: ro5albaioaquí22@amail.com

Referencia: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario; Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Disciplinaria de radicado No. AUT20-CNDCE-007 del trece
(13) de enero de 2020 del Proceso N° CNDCE-026-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@partidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretarla Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • lnfo(5)partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



31/1/2020 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - SOUCITUD DE INFORMACION

lo Unlocicl. Comité de Etica <comitedeetica@partídodeíau.com>

SOLICITUD DE INFORMACION
1 mensaje

Comité de Etica <comítedeetica@partidodelau.com>
Para; dirsec.cauca@fiscalía.gov.co

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Dirección Seccional de Rscalías - Cauca

Correo Electrónico: dlrsec.caüca@fiscaíia.gov.co

29 de enero de 2020,17:41

REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACION

Adjunto oficio de consecutivo nro. OFI20-CNDCE-045

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

OFI20-CNDCE-045 - SOLICITUD DE INFORMACiÓN A FGN SECCiONAL CAUCA - ROSALBA JOAQUI -
@ EXPEDIENTE CNDCE-026-2019.pdf

1267K
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OFI20-CNDCE-045

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Dirección Seccional de Fiscalías - Cauca

Correo Electrónico: dírsec.cauca@fiscalia.QOv.co

REFERENCIA: SOUCITUD DE INFORMACION

Cordial saludo,

En atención a lo ordenado en las leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011, las cuales establecen que los
comités de ética de los partidos políticos tienen como función primordial la de contribuir con la
moralización de los mismos, muy respetuosamente me dirijo a usted, conforme a la decisión tomada
en fecha trece (13) de enero de dos mil veinte (2020) por el Consejo Nacional Disciplinario y de

Control Ético del Partido de la U (CNDCE), dentro del proceso disciplinario CNDCE-026-2019, que
cursa en contra de la señora ROSALBA JOAQUI, identificada con la cédula de ciudadanía

34.321.818, a fin de que se sirva informarle a este Comité, la existencia de procesos, el estado de

los mismos, y si se ha dictado medida de aseguramiento en alguno de ellos y en lo posible se informe

sobre la próxima audiencia a realizar en contra de la mencionada señora JOAQUI.

Recibiremos respuesta a través del correo electrónico comitedeetica@partidodelau.com ; o a nuestra

sede ubicada en la Calle 36 #20-41, Bogotá D.C.

Contando con su valiosa colaboración, la cual será de vital importancia para cumplir con la
moralización del Partido de la U,

Me suscribo.

Atentamente,

l)
KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • infoODartidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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Bogotá, 16 de enero de 2020

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.

10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social

de Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por
Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que la señora ROSALBA JOAQUI JOAQUI identificado con C.C. No. 34321818.
es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA

"U" desde 13/06/2019. La anterior información surge de la consulta de la base de

datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 16 de enero
de 2020

Cordialmente,

ALVARO^CHEVERRY LONDOÑO
Partido Social á/Unidad Nacional - Partido de la U

Secretario General

Generada Gectrónlcamente

Generado Por: ksocorro

Código Único de Vetilicación;
a7d3822e-69bí-4341 -ad4a-975e86i: 155e0

cll 36 No.20 - 41 -Tel 3459099 ' info@parlidoc1elau com 'Bogotá D.C..Colombia.



16/1/2020 MILITANTE: 34321818 ROSALBA JOAQUI - Partido de La Unidad

«Oí Búsqueda Militante (/Militantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA

Numero de Documento 34321818

Primer Nombre: ROSALBA

Apellidos ; JOAQUI JOAQUI

Fecha Nacimiento

Genero: FEMENINO

Ubicación

Dirección: MANZANA A CASA 7 REAL POMONA 2

2 Telefono Fijo:

Q Celular: 3103898772

Correo Electrónico: rosalbajoaqui22@gmail.com

Departamento de residencia: CAUCA

Municipio: POPAYAN

Datos de notificación

Dirección: MANZANA A CASA 7 REAL POMONA 2

Q Telefono: 3103898772

Correo Electrónico: rosalbajoaqui22@gmail.com

Q Facebook:

12 Twiter;

^ Instagram:

Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo:

Fecha Inicio 13/06/2019 11:28:15 a. m.

Fecha Fin:

(http;//www.partidodelau.com/)<£) Partido de la Unidad - 2020

https://partidodelau.a2urewebsites.net/Militantes/Militante/891e3e3e-f88d-e911-abc4-00155dc33768 1/1
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AUT20-CNDCE-007

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉHCO-CNDCE
PARHDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

RADICAQÓN: CNDCE-026-2019

DISaPUNADO; ROSALBAJOAQUÍ
CARGO: CANDIDATA ALCALDÍA POPAYÁN-CAUCA
QUEJOSO: JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN
LUGAR DE LOS HECHOS: POR ESTABLECER

FECHA DE LOS HECHOS: POR ESTABLECER

FECHA DE LA QUEJA: 30 DE SEPHEMBRE DE 2019

Bogotá, D. C., trece (13) de enero de dos mil veinte (2020)

1. DE LA COMPETENCIA

La ley 130 de 1994, fija en los comités de ética de los partidos políticos lo siguiente:

ARTICULO 41. Consejos de cxtntrol ético. Con ei propósito de coiaborar
permanentemente en ia consolidación de ia moral pública, ios partidos y movimientos
políticos, con o sin personería jurídica, crearán consejos de control ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar al interior del respectivo
partido o movimiento político la conducta y ia actividad que cumplan aquellos
servidores públicos que desempeñen funciones en ia administración pública, en las
corporaciones de elección o dentro de ia organización política respectiva.

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. El Consejo de Control Ético, asímismo, podrá
recomendar que se inicien las acciones previstas en ia Constitución y en la ley sobre
pérdida de ia investidura en ei servicio público.

ARTICULO 44. Ética político-partidista. Corresponde a ios consejos de control ético de
ios partidos y movimientos, pronunciarse sobre ia actividad de ios miembros o añilados
en relación con el partido o movimiento político ai que pertenezcan además de io
contemplado en el código de ética, en ios siguientes casos:

1. Cuando el miembro añilado infrinja ias normas éticas establecidas por ei partido o
movimiento político.

2. Declarado inexequibie.

3. Cuando ei miembro o añilado incurra en hechos que atenten contra ia buena fe o
ios intereses generales de la comunidad o la sociedad.

(...)

De igual manera, la ley 1475 de 2011, también ha establecido que:

Artículo 4^, Contenido de los estatuU}s. Los estatutos de ios partidos y
movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones que ios príncipios señalados
en ia ley y especialmente los consagrados en ei artículo 107 de ia Constitución, en todo
caso, deben contener como mínimo, ios siguientes asuntos:

(...)

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com « Bogotá D.C, Colombia
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5. Autoridades, órganos de control, entre estos el Consejo de Control Ético y el Veedor
de la respectiva organización, junto con las reglas para su designación y remoción.

(...)

9. Código de Etica, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el debido
proceso, y en el que se fijen, además, los procedimientos para la aplicación de las
sanciones por Infracción al mismo, mínimos bajo los cuales deben actuar bs añilados a
la organización política, en especial sus directivos.

(...)

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y en este
consagró, en el artículo 89 que la potestad disciplinarla será ejercida, al Interior del Partido,
por el Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético.

De igual manera, en el artículo 91 Ibidem, fijó la competencia de este Consejo Disciplinario
para investigar las violaciones a los principios y reglas del Partido y las violaciones a la
Constitución Política y a las leyes de la República.

Al solicitar y obtener un aval por parte del Partido de la U, para representar a este como
candidata a la alcaldía de Popayán, Cauca, la señora ROSALBA JOAQUÍ, se convirtió en un
militante de este partido político y por lo tanto aceptó de manera libre, voluntaria y consiente
el contenido de los estatutos y por ende su obligatorio y estricto cumplimiento.

Fuerza es, que este Comité Nacional Disciplinario y de Control Ético, es plenamente
competente para conocer la presente investigación y para adelantar la correspondiente
investigación disciplinaria en la que figura como disdpllnable la señora ROSALBA JOAQUÍ, en
su condición de candidata por el Partido de la U, a la alcaldía de Popayán, Cauca

2. DE LA QUEJA

Este Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético tuvo conocimiento de una queja
presentada por el señor Representante a la Cámara JOHN JAIRO CÁRDENAS MORAN, por
medio de la cual pone de presente una denuncia ciudadana contra la señora ROSALBA
JOAQUÍ, por aparentes irregularidades las cuales, según el quejoso, le han valido
imputaciones por parte de la Fiscalía General de la Nación.

3. DE LOS HECHOS

La investigación se basa en los siguientes hechos:

1. La señora ROSALBA JOAQUÍ, solicitó aval para representar al Partido de la U como
candidata a la alcaldía de Popayán, Cauca;

2. La señora ROSALBA JOAQUÍ, recibió aval por parte del Partido de la U, como
candidato a la alcaldía de Popayán, Cauca;

3. El señor Representante a la Cámara, señor JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN, presentó
queja ante este Comité en la cual pone de presente unas posibles irregularidades, en
las cuales, según el quejoso, se puede evidenciar actuaciones delictivas presuntamente
cometidas por la señora ROSALBA JOAQUÍ;

4. De igual manera, el señor JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN, afirma que es bien sabido
que, según él, el enemigo de la reconciliación y de la paz entre los colombianos es
ÁLVARO URIBE VELEZ, y la señora ROSALBA JOAQUÍ, han manifestado
públicamente ser seguidora y admiradora de este personaje que más ha hecho en
contra de la paz de los colombianos.

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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4. DE LA FALTA

El Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U/ por mandato de las leyes 130 de 1994 y
de la ley 1475 de 2011, adoptó su propio estatuto.

Dentro del Estatuto del Partido de la U, se fijó como deber de todo militante el de cumplir con
la Constitución Política, las leyes de la República y los propios estatutos. Artículo 15, literales a
y b.. Estatutos del Partido de la U.

a) Cumplir ia Constitución y ias Leyes de ia República.
b) Respetar y cumplir ias disposiciones consagradas en ios estatutos, ei Código de Ética y

Régimen Disciplinario, reglamentos y demás preceptos que constituyan ei
ordenamiento interno dei Partido.

El literal a. del artículo 111, estatutario, reitera el det>er de los militantes del Partido Social de
Unidad Nacional para cumplir y respetar los estatutos y el Código de Ética:

a) Cumplir y hacer que se cumplan con ios deberes contenidos en ia Constitución
Política, ias Leves, ios Decretos, ias Ordenanzas, ios Acuerdos Distritales y
Municipaies¿ ios estatutos. Código de Control Ético y Disciplinario, Reglamento, Manual
de Funciones y demás preceptos que constituyan ei ordenamiento interno dei Partido,
ias decisiones judiciales y disciplinarias emitidas por funcionario competente y ias
órdenes superiores emitidas por ias Directivas dei Partido.

En el artículo 4 de la Constitución Política, párrafo segundo, se lee claramente que preceptúa
que Colombia es un Estado social de derecho organizado como una República fundada, entre
otras, en el respeto de la dignidad humana.

ARTICULO 4o. (...)

Es deber de ios nacionales y de ios extranjeros en Colombia acatar ia
Constitución y ias ieyes, y respetar y obedecer a ias autoridades. (Negrilla y
subrayado fuera del texto original)

El Partido de la U, respetuoso de las disposiciones constitucionales y legales estableció, en el
artículo 118 de sus estatutos, que el desconocimiento de los compromisos adquiridos con el
Partido, extendiendo dentro de aquellos compromisos, el respeto a la Constitución y la ley,
cuando se ha actuado con el aval de este y a nombre del mismo en actividades electorales
constituirían l3lta gravísima.

Se desprende de lo anterior, que todo militante está obligado a cumplir tanto la Constitución
como las leyes, y dentro de esa encontramos la ley 599 de 2000 y la ley 906 de 2004.

Esta Instancia encuentra oportuno resaltar que la denuncia hace referencia a que la fecha de
los hechos se remontan a una época en la cual la señora ROSALBA JOAQUÍ, no era
candidata pero si militante del Partido de la U, y la ley 1475, le impone a los partidos y
movimientos políticos la responsabilidad, bajo la amenaza de sanciones, la selección de
candidatos que llegaren a resultar condenados penalmente.

ARTÍCULO 10. FALTAS. Constituyen faltas sancionabies ias siguientes acciones u
omisiones imputables a ios directívos de ios partidos y movimientos políticos:

5. Inscribir candidatos a caraos o corporaciones de elección ooouiar que no
reúnan ios requisitos o calidades, se encuentren incursos en causales objetivas de
inhabilidad o incompatibilidad, o hayan sido condenados o üeaaren a serio durante
ei periodo oara ei cuai resultaren elegidos, por delitos cometidos relacionados con
ia vinculación a grupos armados ilegales, actividades dei narcotráfico, contra ios

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad. (Negrilla y subrayado
fuera del texto original)

Los estatutos del Partido de la U; partiendo de la moralidad que debe imperar en esta grupo
políticxi, y acorde a las reformas constitucionales y legales, extendió como falta gravísima no
solo las condenas penales por los delitos relacionados en el numeral 5 del artículo 10 de la ley
1475 de 2011, sino toda condena penal.

ARTÍCULO 118. FAL TAS GRA VÍSIMAS. Son faltas gravísimas:

b. Ser condenado mediante sentencia judicial debidamente ejecutoriada a

pena privativa de ta ¡ibertad o sanción disciplinaria o condena físcai impuestas por
autoridad competente, excepto por delito culposo o político. La faita gravísima se
configura aun cuando ia condena sea por cuipa si se trata de delitos contra ei
patrimonio dei Estado, ai tenor dei inciso quinto dei artículo 122 de ia Constitución
Política. (Negrilla y subrayado fuera del texto original)

5. DE LA DECISIÓN

El artículo 167 de los estatutos del Partido de la U, ordenan que cuando de la queja, de la
actuación oficiosa o de la indagación preliminar no exista certeza de la existencia de la
conducta irregular atribuida al implicado o de la individualización del autor, se ordenará la
apertura de indagación preliminar que tendrá un término de duración máximo de 15 días,
prorrogables mediante auto motivada hasta en 5 día más, y culminará con la auto de archivo o
auto de apertura de investigación. La decisión de apertura de la indagación preliminar
ordenará las pruebas que se consideren conducentes y pertinentes.

De la queja remitida, se aceptan las afirmaciones hechas por el quejoso partiendo del principio
de buena fe, con lo cual se evidencia que esta va dirigida directamente contra el presunto
autor de la conducta disciplinable objeto de censura y este está plenamente identificado e
individualizado y corresponde la señora ROSALBA JOAQUÍ, por el Partido de la U.

Pero, si bien es cierto que en el escrito de la queja presentada se hace referencia a una serie
de noticias criminales las cuales relacionan a la señora ROSALBA JOAQUÍ, cuando no era
candidata de este partido político, no es menos cierto que la competencia de este Comité le
obliga a determinar cuáles son las supuestas conductas criminales en las cuales puede estar
incursa la señora ROSALBA JOAQUÍ ya que de estas no se individualizaron no se
concretaron en el escrito de queja. De igual manera, es menester determinar con más
precisión cuales fueron las expresiones de la señora ROSALBA JOAQUÍ a favor de ÁLVARO
URIBE VELEZ, para así posteriormente establecer si dichas posibles expresiones contradicen la
ley y los estatutos del Partido.

Por lo anterior, esta instancia disciplinaria, empeñada en la moralización del Partido, no puede
dejar pasar sin actuación alguna la queja presentada por el señor Representante a la Cámara
JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN, y por lo cual, ante la gravedad de las noticias criminales,
deberá actuar a fin de tomar decisiones disciplinarias que correspondan frente a las posibles
sentencias penales, sean ellas condenatorias o absolutorias, máxime, cuando la ley 1475 de
2011, asigna responsabilidad a los partidos y movimientos políticos por ios ciudadanos
avalados que estén siendo investigados y que llegaren a ser condenados penalmente.

Sin haber escuchado en declaración a la señora ROSALBA JOAQUÍ ni sus descargos, ni
tampoco en ampliación de la queja al Honorable Representante CÁRDENAS MORÁN, se hace
imperioso a esta instancia disciplinaria dar paso a una Indagación preliminar a ñn de establecer
el estado de las investigaciones penales y las expresiones de admiración a ALVARO URIBE y si
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de dicho resultado determinar si corresponde abrir Investigación formal u ordenar el archivo de
las mismas.

Como, respetar la Constitución Política, las leyes y los estatutos surgen como inamovibles del
Partido, los cuales son aceptados como obligatorios no solo para aquellos militantes del
Partido, sino en especial para este Comité, se deberá actuar de conformidad con aqueilos.

Fuerza es, que satisfechos los requisitos del artículo 167 de los estatutos del Partido de la U, y
al fuerte compromiso que tiene este Comité para moralizar al Partido, se hace imperioso dar
inicio a una indagación preliminar en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, a fin de
establecer el estado de las denuncias elevadas ante la Fiscalía General de la Nación, para así
determinar el estado actual de las mismas así como el presunto grado de responsabilidad del
militante.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito integrante del Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U,

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir INDAGACIÓN PRELIMINAR en contra de la señora ROSALBA 30AQUÍ,
militante del Partido de la U, en su condición de candidata avalada por el Partido de la U, de
conformidad con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Abrir término por quince (15) días para practicar las pruebas tanto las decretadas
de oficio como las que soliciten los sujetos procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

1. TENER como prueba io aportado;

2. SOLICITAR, a la secretaria general del Partido la hoja de vida de la señora ROSALBA
JOAQUÍ;

3. OFICIAR, a la Fiscalía General de la Nación, Dirección Seccional en Popayán, Cauca, a
fin de que informe a este Comité la existencia de procesos, el estado de los mismos, y
si se ha dictado medida de aseguramiento en alguno de ellos y en lo posible se informe
sobre la próxima audiencia a realizar;

4. ESCUCHAR, en ampliación de queja al Honorable Representante, señor JOHN JAIRO
CÁRDENAS. Fijase como fecha para la práctica de esta diligencia la del día Martes, tres
(3) de marzo de dos mil veinte (2020), a ias nueve de la mañana (09:00 am), en la
sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá
aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas
testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día; de
igual manera, requiérase al señor quejoso para que allegue copia de las denuncias
penales en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, referente a los posibles Ilícitos;

5. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y útiles para
el perfeccionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de ios sujetos procesales
o que surjan de las ordenadas practicar.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la señora ROSALBA JOAQUÍ,
advirtiéndole que contra la presente no procede ningún recurso y que en cualquier momento
de ia indagación preiiminar, siempre que lo considere pertinente, podrá rendir versión libre de
apremio y juramento. Si la decisión es ia de rendir versión, io deberá comunicar por escrito a
este Comité para fijar fecha para ser escuchado y que en lo posible deberá aportar el día de la
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diligencia las pruebas que pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá
suministrar la dirección en la cual recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección
electrónica si acepta ser notificado por ese medio. Líbrense las respectivas comunicaciones y
entréguesele copia de la presente al disciplinabíe en la dirección que aparece en la hoja de
vida que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los términos del
artículo 170 de los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación personal o por
edicto y no compareciere, desígnesele defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de
2000;

QUINTO: AUTORÍZASE, en caso de que esta instancia no pueda sesionar en su sede
principal o que considere necesario e indispensable, el desplazamiento del grupo investigador
a otra ciudad a fin de escuchar la ampliación de la queja, la versión libre, la práctica de las
pruebas decretadas así como de las que llegaren a surgir de aquellas o de las solicitadas por
los sujetos procesales, sesionar en audiencia en la ciudad de definida por el investigador. La
dirección de la audiencia, de ser modificada, deberá ser informada a los interesados y al
investigado posteriormente por orden del CNDCE, con la debida anticipación;

SEXTO: ADVIERTASE, a los sujetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

SEPTIMO: NOTIFIQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisión; ^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-318

CONSEJO NACIONAL DISCiPUNARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 18 de Noviembre de 2019

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así;

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-026-2019 Rosalba Joaqui 18 de noviembre de

2019

Antonio Abel Calvo

Gómez

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

Karla Andreina Socorro Carruyo

Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Doctor

JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN
Honorable Representante a la Cámara
Su despacho.-

Bogotá D.C, 7 de noviembre de 2019

ASUNTO: RESPUESTA RI: 201923813 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2019

Honorable Dr. Cárdenas,

Muy respetuosamente nos dirigimos a usted para manifestarle que, ante los hechos
denunciados en contra de la señora ROSALBA JOAQUÍ, Candidata a la Alcaldía de
Popayán - Cauca, por el Partido de la U, la presidencia de este Comité ha dado
instrucciones precisas para que se inicie una indagación preliminar, la cual estará siendo
notificada en próximos días.

Agradeciendo el interés por lograr la moralización del Partido,

Cordialmente,

/' ■ j

W Ka-
^ ̂  C I B / D O

FIRMA:
HORA;

O 7 NOV 2019

40 0 7j¡

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético - CNDCE
Partido de la U

Calle 36 No. 20 -41 * Tel. +57 (1) 7430049 * ínfo@partídodelau.com * Bogotá O.C, Colombia
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AQUÍVIVE LA DEMOCRACIA
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Bogotá, 30 de septiembre de 2019

Doctor

AURELIO IRAGORRI VALENCIA

Presidente

Partido de la Unidad Nacional "U"

Ciudad

(T) iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
201923813

EN MDADrlOIIN |AfRO CÁRDENAS MORÁN

DESTINATARI0:)IJÍUI)|(:A

ASUMOisoLICITUf) DE INFORMACIÓN

F0LI0S:2
HORA: 12:30:01

FFCHA; 16.10.19

Apreciado Doctor,

Como usted recordará desde el momento mismo en que la dirección Nacional adjunta tomó la
decisión de entregar el aval a la alcaldía del municipio de Popayán a la señora Rosalba Joaqui,
me opuse a esta decisión. Hoy los hechos me dan la razón y justifican plenamente mi actitud
de rechazo a esta posibilidad. Ahora se han presentado circunstancias que demandan su

atención y es en razón a ello que solicito a usted considerar los siguientes hechos:

1 La señora Rosalba Joaqui hoy ha sido objeto, por parte de la Fiscalía General de la nación,

de imputación de tres cargos, todos ellos de consecuencias penales. Me pregunto yo si una
persona que es objeto de imputación de cargos de las connotaciones de que ella es

precisamente objeto pueda éste Partido mantenerla como su candidata a la alcaldía de una

ciudad capital como Popayán.

2r El partido de la U ha sido el partido abanderado de la paz y el gran enemigo de la

reconciliación y de la paz entre los colombianos es Alvaro Uribe. En manifestación pública la
señora Rosalba Joaqui ha declarado su admiración por el doctor Alvaro Uribe Vélez. En otras
palabras ha confesado ser una seguidora y admiradora precisamente del personaje que más
ha hecho en contra de la paz de los colombianos. Asi las cosas también yo me pregunto: ¿Es

posible que una persona que contradice los postulados y los principios básicos, que son de la

esencia de nuestro partido, pueda ir avalada por nosotros?

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES- CONGRESO DE LA REPUBLICA

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO Carrera 7 N.8-68 Ofc 701B

Jhon.cardenas@camara.gov.co

4325100 ext 3724-3725

Bogotá
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Por estas dos razones, la primera por las imputaciones de que ha sido objeto por la fiscalía y,

la segunda, por su manifestación declarándose uribista quiero solicitar formalmente al Partido
de la U que le sea revocado el aval que le fue concedido para que actúe como nuestra

candidata a la alcaldía de Popayán. Su aspiración a nombre de nuestra colectividad deshonra

el Partido de la U, deshonra a los militantes y deshonra la paz. Solicito a usted tramitar mi

solicitud ante el Comité de ética del partido para que estos hechos sean evaluados y mi

solicitud considerada.

Cordialmente,

JOHN JAIRO^RDENAS MORÁN
Representante a la Cámara - Opto del Cauca

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES- CONGRESO DE LA REPUBLICA

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO Carrera 7 N.8-68 Ofc 701B

Jhon.cardenasg)camara.gov.co

4325100 ext 3724-3725

Bogotá


